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MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN 

En opinión de Ernesto Núñez Albarrán, periodista, hace un mes se señalaba que 
habría fuertes tensiones en torno a la revocación de mandato y actualmente ya se 
están viendo. 

(2022-03-14), Canal 8.1 Octava, Aristegui Noticias, Carmen Aristegui, (Opinión) - 
10:30:59, Duración: 00:09:46 Precio $874,341.00 
En opinión de Ernesto Núñez Albarrán, periodista, hace un mes se señalaba que 
habría fuertes tensiones en torno a la revocación de mandato y actualmente ya se 
están viendo. 
 
Por un lado esta el tema de quién puede hacer propaganda y por otro la actitud de 
los funcionarios públicos respecto al proceso. 
 
El presidente del INE, Lorenzo Córdova, hablaba de un proceso de violación 
sistemática del modelo de comunicación alrededor de la consulta, ha habido 103 
quejas de parte de ciudadanos y partidos políticos y en varios casos se han emitido 
medidas cautelares, particularmente en cuanto a los anuncios espectaculares. 
 
En la mayoría de los casos, las empresas que colocaron anuncios espectaculares 
sobre la revocación de mandato no contestaron de dónde venían los recursos. No 
está claro quién está financiando estos anuncios. 
 
La otra vertiente tiene que ver con el acatamiento de funcionarios públicos a la Ley 
sobre Revocación de Mandato, ni siquiera el presidente puede hablar sobre el 
ejercicio siendo el principal aludido en este proceso. Puede parecer controversial 
pero así es como los legisladores lo establecieron en la ley. 
 
El jueves pasado se aprobó un dictamen en la Cámara de Diputados para 
reinterpretar el concepto de propaganda gubernamental, tendrá que pasar al Senado 
y luego el TEPJF podría decidir si se aplica para el tiempo que queda antes de que 
se realice la revocación de mandato. 

      En entrevista, el senador del PAN, Damián Zepeda, destacó como positivo que 
desde la oposición se levanten diversas manos para contender por la Presidencia 
en el 2024 (P-2). 

(2022-03-14), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario 
Beteta, (Entrevista) - 09:35:43, Duración: 00:06:03 Precio $526,332.00 
En entrevista, el senador del PAN, Damián Zepeda, destacó como positivo que desde 
la oposición se levanten diversas manos para contender por la Presidencia en el 
2024, situación que nos debe de llevar a trabajar para conocer el método en la 
elección de la o mejor opción frente al desastre encabezado por la administración del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. Necesitamos crear desde la oposición una 
competencia sana con la finalidad de competir con Morena. 
 
Asimismo, senador del PAN, Damián Zepeda, hizo un llamado a reformar todo el 
sistema electoral, la cual al día de hoy se puede llevar a cabo luego de que se 

https://www.efinf.com/clipviewer/b2bd3109d38f745f498e6b641de306ae?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b2bd3109d38f745f498e6b641de306ae?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b2bd3109d38f745f498e6b641de306ae?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2a806c386427ef8874688a88c5b94c13?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2a806c386427ef8874688a88c5b94c13?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2a806c386427ef8874688a88c5b94c13?file


2 
 

pondría en riesgo al INE por las ideas negativas que tiene el presidente Andrés 
Manuel López Obrador en contra de nuestro sistema electoral. 

      En entrevista, el consejero del INE, Ciro Murayama, confirmó que el instituto 
ordenó el retiro de espectaculares, lonas y leyendas en diversas bardas en las que 
se promueve la "revocación" (P-2). 

(2022-03-14), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario 
Beteta, (Entrevista) - 09:01:02, Duración: 00:05:04 Precio $440,785.00 
ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Regresamos a la parte final de esta charla. 
Gracias doctor Murayama por su tiempo, tres minutitos, tres minutitos. Muchas 
preguntas, mire, bueno, rápidamente a ver, el INE ordena el retiro de la propaganda 
en relación a la revocación de mandato, se han instalado casi 300 espectaculares en 
19 estados de la República, porque consideran, se está induciendo a votar en sentido 
afirmativo, decía el consejero Murayama que tienen que notificar a cada una de estas 
compañías, y tienen 72 horas para retirarlos o borrarlos, ¿cree que esta semana 
quede listo? 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO INE: Pues sí, debe quedar listo, nosotros 
empezamos la notificación desde el viernes de la semana pasada. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Desde el viernes. Bueno, le preguntan, señor consejero, 
¿qué no era lo mismo durante los regímenes priistas y panistas? 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, esta es la primera revocación de mandato que… 
 
(PANELISTAS) 
 
CIRO MURAYAMA: Sí, en efecto, algo que no está permitido en nuestras leyes es el 
financiamiento opaco a la política como es lo que estamos viendo de una manera 
muy descarnada, quizá como hacía mucho tiempo que no veíamos, y por eso el INE 
ha tomado esta determinación para frenar esta campaña, primero de procedencia 
desconocida, entonces, por eso es que se acudió a la medida cautelar. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Rápidamente dicen ustedes, decía, tienen el derecho a 
solicitar la información, la empresa contratante tiene la obligación de ofrecerle al INE 
la información, ¿van a dar a conocer los nombres de quienes pagaron esta 
publicidad? 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, en política, en la Constitución dice que en materia 
electoral, que es en la que nos movemos nosotros, deben privilegiar el principio de 
máxima publicidad, si algún ciudadano está apoyando la revocación en un sentido o 
en otro, no tendría por qué hacerlo de manera anónima y escondida, si está… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Pero van a dar a conocer ustedes la información, el INE 
va a dar a conocer la información?, es lo que me están preguntando, mande. 
 
CIRO MURAYAMA: Vamos primero, estamos tratando de obtener esa información, 
sí, lo que pasa es que hemos tenido, como le explicaba yo, mucha negativa de 
respuesta y eso es lo que nos llamó la atención. 
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ÓSCAR MARIO BETETA: (INAUDIBLE), dice, ojalá den a conocer nombres y 
apellidos, bueno, en fin. 
 
Después, rápidamente, y sé que ya tiene una agenda muy complicada, dice, “¿de 
quiénes sospechan?”, bueno, ya hablamos de eso. ¿Cuántas casillas se van a 
instalar y cuántas personas van a participar en el ejercicio de revocación de 
mandato? 
 
CIRO MURAYAMA: Mire, vamos a instalar 57 mil casillas, y para eso necesitamos 
alrededor de 300 mil ciudadanos, y ya van de 600 mil ciudadanos que han aceptado 
participar como funcionarios de casilla, así que la organización va muy bien. El 
problema que nos estamos encontrando es con el cumplimiento de las reglas por 
parte de distintos servidores públicos que no están acatando la Constitución, no 
están manteniendo el deber de neutralidad, están interviniendo en el proceso, 
tampoco debería haber intromisión de los partidos políticos y hemos visto, sin 
embargo, que distintos legisladores, sobre todo el partido en el gobierno, pues han 
estado interviniendo, contrario a las normas que ellos mismos redactaron de lo que 
debe ser legalmente el desarrollo de la revocación de mandato. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bueno, y finalmente, muchos comentarios, pero dicen a 
ver, hay una revista que nadie lee, pero que por coincidencia, entre comillas, de 
repente, cuando políticamente le conviene al personaje, ofrece una entrevista a este 
pasquín y la regala a la portada y llena de espectaculares. 
 
Todos más o menos, me imagino que están refiriendo a eso, no quiero dar ningún 
nombre, ¿pero ustedes están, también están tomando medidas, pues con miras a las 
elecciones estatales, seis este año y tres el próximo? 
 
CIRO MURAYAMA: Por supuesto, porque incluso, una de las cosas son paradójicas 
es que hay, buena parte de estos espectaculares están concentrando a los estados 
donde hay elecciones esa estrategia de contratar publicidad a través de una revista 
para tratar de disfrazar una campaña electoral ya ha sido sancionada por el INE y si 
vuelve a presentarse, pues la frenaremos. 
 
Pues le agradezco mucho, Óscar Mario. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Al contrario, doctor 
 
CIRO MURAYAMA: En su espacio como siempre. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Le aprecio muchísimo su tiempo siempre, el doctor Ciro 
Murayama, consejero del INE. 

      En entrevista, el consejero del INE, Ciro Murayama, confirmó que el instituto 
ordenó el retiro de espectaculares, lonas y leyendas en diversas bardas en las que 
se promueve la "revocación" (P-1). 

(2022-03-14), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario 
Beteta, (Entrevista) - 08:45:18, Duración: 00:11:31 Precio $1,001,920.00 

https://www.efinf.com/clipviewer/523f50f88c46d82cfd69de7d0cce3291?file
https://www.efinf.com/clipviewer/523f50f88c46d82cfd69de7d0cce3291?file
https://www.efinf.com/clipviewer/523f50f88c46d82cfd69de7d0cce3291?file


4 
 

ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: La Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral declara procedentes las medidas cautelares solicitadas a 
través de 26 quejas presentadas por los partidos Acción Nacional, Revolución 
Democrática y Revolucionario Institucional, y también de diversos ciudadanos en 
contra del partido Morena y la asociación civil que se llama Que siga la democracia, y 
quien resulte responsable, por ejemplo, esta asociación de Que siga la democracia 
fue la supuestamente encargada de reclutar 20 mil voluntarios para lo de la 
revocación, en fin, pero bueno, dicen, es que está prohibido colocar propaganda en 
espectaculares, lonas, bardas, postes, en 19 entidades de la República cuyo 
contenido, según los quejosos, pretende influir indebidamente al titular del Ejecutivo 
federal durante el proceso de revocación de mandato, en contravención a la 
Constitución y a la ley reglamentaria. Para hablar sobre el tema agradezco mucho 
siempre el doctor Ciro Murayama, consejero del INE su disposición para con este 
espacio. Doctor, muchas gracias, muy amable. 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO DEL INE: Al contrario, gracias por la invitación, 
muy buenos días. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: En otras palabras, dice el Instituto como árbitro que es, 
bueno, árbitro y organizador, se induce a votar en sentido afirmativo, básicamente. 
 
CIRO MURAYAMA: A ver, la propaganda que la Comisión de Quejas mandó retirar el 
viernes pasado, es aquella que tiene un origen anónimo y un financiamiento opaco, 
en este ejercicio de revocación de mandato, que es básicamente un proceso que 
involucra a la ciudadanía, porque la Constitución prohíbe que se involucren 
gobernantes y tampoco lo pueden hacer los partidos políticos, recibimos este cúmulo 
de quejas por los espectaculares que vemos a lo largo y ancho de todo el país, el INE 
hizo una investigación para ver quién estaba pagando estos espectaculares y la 
respuesta abrumadora fue la negativa a contestar, en decirnos que no se sabía quién 
había dado la orden, quién era el contratante ni de dónde salió el dinero. 
 
Entonces como no se trata obviamente de manifestaciones ciudadanas espontáneas, 
sino de una campaña con identidad gráfica, con recursos muy cuantiosos detrás, es 
que decidimos que aquellos espectaculares que no tuvieran un responsable detrás, ni 
dinero claro fueran retirados, porque efectivamente se trata de influir en la decisión 
ciudadana de manera opaca y anónima, contraviniendo los principios de máxima 
publicidad en la vida democrática, entonces el INE mandó retirar esos 
espectaculares. Si hubiera ciudadanos que dijeran: yo quiero respaldar la revocación 
en un sentido o en otro, pongo un anuncio, lo pago, eso es válido, pero el dinero 
opaco en política siempre tiene problemas, cuando se oculta el origen del dinero que 
está financiando una campaña política generalmente es porque no debió poner el 
dinero quien lo está poniendo o ese dinero se está agarrando de donde no se debe 
tomar. 
 
Entonces para evitar que haya un daño a la legalidad en el proceso de revocación de 
mandato es que la Comisión de Quejas del INE mandó retirar esa propaganda 
anónima, esa propaganda de recursos de procedencia desconocida y 
paradójicamente los únicos que se han molestado de esta medida han sido 
funcionarios y dirigentes del partido en el gobierno, ellos deberían creo yo, estar 
satisfechos de que el INE combata el dinero opaco, de origen desconocido, el dinero 
negro, oscuro, pero paradójicamente les molestó esta medida a favor de la legalidad. 



5 
 

 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga, entonces se están delatando solitos o qué. 
 
CIRO MURAYAMA: Pues al menos es curioso y paradójico que hayan sido ellos. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga, si el financiamiento no fuera anónimo y opaco, como 
usted dice, no habría problema, y le pregunto entonces quién y cómo estarían 
autorizados legalmente a instalar estos anuncios, doctor. 
 
CIRO MURAYAMA: Si hay un ciudadano que quiere gastar parte de su dinero, de su 
quincena, en pagar un espectacular, lo puede hacer y entonces la empresa con la 
que contrate le da la información al INE, fue fulanito de tal, nos pagó con sus 
recursos, es dinero legal, nos queda claro que no vino de un partido, que no vino del 
gobierno, que no es coacción de algún municipio, de alguna alcaldía, de alguna 
gubernatura hacia quien tiene los espectaculares, y santo y bueno. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga pero a ver, quien haya contratado, como dicen, haya 
sido quien haya sido, debe haber facturas y debe haber ingresos y debe haber una 
contabilidad muy transparente de quién pagó todo esta publicidad, en otras palabras, 
le pregunto si las empresas de publicidad, estas empresas de publicidad o 
espectaculares están obligadas a extenderles a ustedes toda esta información de 
cómo se pagó, cuánto se pagó y quién lo pagó. 
 
CIRO MURAYAMA: Así es, pues debería ser transparente pero no lo está siendo, 
porque no nos están respondiendo, algunas de las respuestas es no te puedo decir 
porque me incrimino, por qué se van a incriminar si no hay nada malo detrás de eso, 
entonces el INE está haciendo toda la investigación pero es una suerte de Auditoría 
fiscal y nosotros podemos de acuerdo a la Constitución trascender el secreto 
bancario, fiscal y fiduciario, pero son investigaciones que llevan un tiempo, la 
revocación de mandato es en menos de cuatro semanas, entonces por eso el INE 
acudió a esta otra figura, la medida cautelar, que es una medida precautoria para 
evitar un daño mayor al proceso en curso. 
 
Entonces de momento que se retire y vamos a ver quién puso ese dinero, yo espero 
que podamos llegar al fondo del asunto, porque sí es muy raro que en todo el país 
aparezca una campaña con tantos cientos de espectaculares con la misma imagen 
gráfica, al mismo tiempo. A ver, ya quisieran algunos candidatos presidenciales en el 
pasado haber tenido una campaña de ese tamaño, candidatos como Rincón Gallardo 
o Patricia Mercado, éstos que fueron postulados por partidos a que no eran los 
hegemónicos, nunca llegaron a tener los recursos que hoy estamos viendo. 
 
Entonces aquí hay más dinero quizá que en algunas campañas presidenciales, y ese 
dinero que salga así espontáneamente pues no, se aprecia una campaña orquestada 
detrás y ojalá podamos saber quién esta pagándola, porque esto acaba afectando el 
carácter estrictamente ciudadano de la revocación de mandato. Nosotros, hasta a mí 
me preocupa que incluso esto acabe generando desconfianza de la ciudadanía que 
diga: pues mira, la revocación no está siendo un ejercicio ciudadano sino que alguien 
nos quiere controlar y manipular, porque todo este dinero no es gratuito. 
 
Entonces pueden acabar dañando la propia revocación, cuando por cierto, en 
términos organizativos vamos muy bien, Óscar Mario, el INE ya tiene más del doble 
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de los ciudadanos que requiere para instalar las casillas en todo el territorio nacional 
el próximo 10 de abril, nos han estado recibiendo los ciudadanos y las ciudadanas en 
sus domicilios, están aceptando la capacitación, están aceptando ser funcionarios e 
instalar las mesas, recibir a sus vecinos, contar las papeletas, llenar las actas. 
 
Entonces mientras el INE avanza muy bien en la organización, como árbitro estamos 
encontrando unas conductas muy atípicas por parte básicamente de funcionarios 
vinculados al gobierno y de legisladores, la Comisión de Quejas ya ha emitido 12 
medidas cautelares para tratar de mantener dentro del carril de la legalidad el 
proceso, porque la Constitución dice que no deben intervenir los servidores públicos, 
que no debe haber propaganda gubernamental, y la vemos una y otra vez, y 
acciones de respaldo al Presidente, como si fueran un equipo de campaña los 
gobernadores, los senadores, en fin, están atentando contra la legalidad, y yo creo 
que eso al final acaba cansando e inhibiendo a la ciudadanía. Ayer lo decía Lorenzo 
Córdova en su mensaje muy bien, la gente se cansa de ver este tipo de trampas y 
eso inhibe la participación. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Van a bajar entonces los casi 300 espectaculares? 
 
CIRO MURAYAMA: Esa es la orden y si incumplen… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: La otra, quién va a pagar, porque cuesta bajarlos… 
 
CIRO MURAYAMA: Pues los mismos, a ver, si ellos tuvieron los recursos para 
ponerlos tienen que tener los recursos para quitarlos, y esta es una orden de la 
autoridad. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Y en cuánto tiempo lo tienen que hacer? 
 
CIRO MURAYAMA: 72 horas a partir de la notificación. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Cuándo fue la notificación, doctor? 
 
CIRO MURAYAMA: Depende de cada oficina, son decenas de proveedores y 
entonces a cada uno le notificamos personalmente, entonces depende el momento 
en que reciben a nuestro personal en cada una de las oficinas de estos proveedores, 
y también hay la orden a distintos municipios, son 61 municipios involucrados. 
 
Ya nos pasó hace unos días que aquí en la Ciudad de México aparecieron pintas con 
la misma identidad gráfica, las mismas palabras, el mismo hashtag, en instalaciones 
públicas de entes gubernamentales, como es la Comisión del Agua, la Comisión 
Federal de Electricidad, y acudimos a ellos, oye, ¿por qué en tus instalaciones están 
esas pintas a favor del Presidente, si tú eres un ente público y no debes de 
participar? Ah, no sabemos, aquí amaneció así pintado. Bueno, pues vas y las 
distintas, porque no es tu papel permitir que en tus instalaciones haya propaganda 
política. Entonces qué estamos viendo Óscar Mario, un comportamiento muy 
reiterado… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Deme tres minutos doctor, porque están llegando muchas 
preguntas, le quito otros tres de su tiempo por favor. Estoy con el doctor Ciro 
Murayama, consejero del INE. 
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      En entrevista, Leonardo Valdés, exconsejero presidente del IFE, habló sobre la 
ley que están promoviendo los diputados para promover la consulta de Revocación 
de mandato. 

(2022-03-14), Heraldo TV, Las noticias de la mañana, Mario Maldonado, (Entrevista) 
- 08:34:12, Duración: 00:10:27 Precio $188,100.00 
En entrevista, Leonardo Valdés, exconsejero presidente del IFE, habló sobre la ley 
que están promoviendo los diputados para promover la consulta de Revocación de 
mandato. 
 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, hizo un llamado a los actores 
políticos para respetar la veda electoral y frenar su estrategia de desafío al INE. 
 
Leonardo Valdés espera que el Senado no apruebe la ley para promover la consulta 
de Revocación de Mandato, pero en caso de ser aprobada, espera que la SCJN se 
pronuncie para evitar que el retroceso se haga realidad. 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que el INE está actuando de 
manera antidemocrática, a lo que Leonardo Valdés dijo que el presidente no respeta 
el marco legal ni a la autoridad electoral. 

      En entrevista, Sergio Gutiérrez, diputado presidente del Congreso Mexicano, 
habló sobre la resolución del Instituto Nacional Electoral. 

(2022-03-14), 100.1 Stereo Cien , Enfoque Noticias Primera Emisión, Martín 
Carmona, Mario González, Josefina Claudia Herrera, (Entrevista) - 08:20:51, 
Duración: 00:06:54 Precio $611,495.00 
En entrevista, Sergio Gutiérrez, diputado presidente del Congreso Mexicano, habló 
sobre la resolución del Instituto Nacional Electoral. 
 
El entrevistado comentó que es una exageración, dijo que no pudo esperar otra cosa 
de Lorenzo Córdova ni de Ciro Murayama, dijo que ellos tienen una estrategia contra 
todo lo que tenga que ver con la cuarta transformación. 
 
Dijo que pretenden bajar la propaganda que ciudadanos han impulsado, como dice la 
ley que esta permitido, dijo que a juicio de ellos les parece que algo que no es normal 
y toman la decisión de bajarlas. 
 
Comentó que es un "papelón" sobre todo Ciro Murayama que quien preside la 
comisión de quejas, dijo que se cree un santo inquisidor tratando de cuestionar todo 
lo que se hace con una clara intención política. 

      En entrevista, Ciro Murayama Rendón, consejero del INE, habló sobre las 
violaciones a la veda electoral cometidas por Morena y el Gobierno Federal. 
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(2022-03-14), 100.1 Stereo Cien , Enfoque Noticias Primera Emisión, Martín 
Carmona, Mario González, Josefina Claudia Herrera, (Entrevista) - 07:45:24, 
Duración: 00:08:34 Precio $759,199.00 
ENRIQUE MUÑOZ, CONDUCTOR: Seguramente usted, al pasar por alguna 
carretera, por alguna ciudad en nuestro país, se habrá topado con letreros, con 
grandes espectaculares donde hay una invitación a votar en la consulta ciudadana 
del 10 de abril sobre revocación del mandato, y generalmente todas estas 
espectaculares apoyan la gestión del Presidente López Obrador para que sigan el 
mandato, es más una revocación, sería como una especie de ratificación de 
mandato. 
 
Bueno, más allá de que hay que exhortar a los mexicanos que vayan a votar, es 
considerado, según la legislación avalada por Congreso, no por nadie más, sino por 
el Congreso mexicano eso viola la veda electoral porque estamos en un proceso 
electoral, aunque la revocación del mandato, o ratificación de mandato, o como 
quiera llamársele, no implica una, o para muchos no implicaba, no se trata de un 
ejercicio electoral, la realidad es que sí se trata de un evento electoral según la ley. 
 
Y el viernes pasado la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, declaró procedente 
las medidas cautelares solicitadas por la posición PRI, PAN y PRD, sobre retirar 
estos anuncios espectaculares, esta propaganda considerada electoral, lonas, 
bardas, pinturas, adheridos y todo este tipo de cuestiones y lo ha ordenado retirar, 
¿por qué? Bueno, vamos a preguntárselo precisamente consejero del INE, sino 
Murayama. Gracias, consejero, por estar con nosotros, bienvenido. 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO INE: Hola, Mario, qué gusto, buen día. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Gracias, gracias por tomarnos la llamada, quisiera preguntarte, 
Ciro, cuál es, digamos, el argumento que tiene el Instituto Nacional Electoral, y para 
ordenar el retiro de esta propaganda. 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, hicimos una investigación para preguntar quién estaba 
pagando estos espectaculares, porque hay impedimentos muy claros en la 
Constitución y en la ley, y la respuesta abrumadora que tuvimos, fue la opacidad, es 
decir, se nos está ocultando quién pagó los espectaculares, son cientos en todo el 
país con la misma identidad gráfica, que no se trata de expresiones espontáneas de 
la ciudadanía, sino de una campaña muy bien orquestada, que tiene muchos 
recursos, millonarios recursos detrás, y lo que nos dicen los proveedores es: “no te 
puedo decir porque me incrimino”, entonces, hay, digamos, un contexto de 
anonimato, no se sabe quién mandó poner la propaganda, quién la está pagando, y 
en el caso de esos espectaculares, la Comisión de Quejas, lo que le dijo a estos 
proveedores es: o nos muestras quién te los pagó, y que sean ciudadanos en uso de 
sus libertades y derechos, o si es dinero opaco y anónimo lo retiran. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Ya, esto está la ley electoral, vaya, no hay que darle muchas 
vueltas, y la ley sobre revocación del mandato. 
 
CIRO MURAYAMA: La ley sobre revocación de mandato, lo que se dice es que no 
puede haber dinero público, eso está en la Constitución, sería una violación, un 
desvío de recursos públicos, y tampoco puede ser dinero de partidos políticos, 
entonces, pues nosotros emitimos esta medida cautelar para proteger la integridad 
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del ejercicio, y paradójicamente, quien se molestó fueron funcionarios públicos, y 
dirigentes del partido del gobierno, lo cual, nos llama la atención simplemente como 
dato. 
 
Pero lo que a nosotros nos preocupa es que con estas acciones de dinero de origen 
desconocido en todo el país, una campaña que basta salir a cualquier calle para ver 
incluso tiene más espectaculares que lo que han sido algunas campañas 
presidenciales en el pasado, pues está generando inquietud acerca de qué tan 
genuino es el dinero que está ahí detrás, qué tan genuina es la intención de influir en 
el ánimo ciudadano y de acciones anónimas y opacas, y eso nos tememos, pueda 
inhibir la participación ciudadana. 
 
Creo que puede ser un efecto contrario a que la gente identifique esto como un 
ejercicio propiamente de los ciudadanos, no manipulado desde entes de poder, y 
bueno, paradójicamente el INE está avanzando muy bien en la organización, 
tenemos el doble los ciudadanos que necesitamos para instalar las casillas el 10 de 
abril, pues por un lado como árbitro organizador avanzamos mucho, pero como 
árbitro acerca del cumplimiento de las normas, pues ya llevamos dos medias 
cautelares, emitidas contra funcionarios de gobierno, ahora contra esta campaña 
anónima, que pues está desvirtuando las reglas de la revocación. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Consejero, entonces, se pudieron contabilizar el número de 
espectaculares, se tiene un registro más o menos de cuánta publicidad de este tipo 
se puso en variaciones del país. 
 
CIRO MURAYAMA: Sí, para la semana pasada, que es cuando cerramos, digamos, 
para poder emitir la medida cautelar, sólo en 15 entidades, ya hemos contado, 278 
espectaculares, y corresponde a las 61 municipios distintos 
 
ENRIQUE MUÑOZ: ¿Tiene que ver con algunas entidades gobernadas por el partido 
en el poder, para el partido, digamos, por Morena, o no necesariamente? 
 
CIRO MURAYAMA: Pues básicamente, ahí logramos ver que hay una mayor 
concentración, también paradójicamente donde va haber elecciones este año, las 
seis entidades con proceso electoral. Ahí se ve una concentración mayor de estos 
espectaculares 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Ya, hay una insistencia por parte del presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Diputados por la denuncia, particularmente el consejero 
presidente del INE y la tuya, Ciro. 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, lo que estamos viendo, ahí desde esta presidencia la 
Cámara, es un comportamiento muy atípico en términos democráticos, ellos 
aprobaron la Ley de Revocación de Mandato en septiembre, que dice que no puede 
haber injerencia de los servidores públicos, y ahora quieren impulsar una 
interpretación de esa ley para que se permita que hagan campaña los servidores 
públicos, es un contrasentido, es digamos, una inconsistencia democrática, pero 
bueno, pues es un personaje que por su propia actuación puede uno ver quién es. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Pues le agradezco mucho, consejero, por estar con nosotros y 
explicarle al auditorio los alcances de esta resolución del viernes pasado, muchas 
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gracias. 
 
CIRO MURAYAMA: Gracias a ti como siempre por la oportunidad de explicar, buen 
día. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Gracias, ya casi no alcancé a escuchar al final al consejero Ciro 
Murayama, consejero del Instituto Nacional Electoral. 
 
Pues así está la situación y ya se acerca el 10 de abril, día de esta revocación del 
mandato, vamos a ver, creo que sigue esta campaña va a ver si efectivamente se 
logra el retiro de varios espectaculares, hemos incluso recorrido algunos lugares de 
México, toda la República mexicana, y nos hemos encontrado con estos grandes 
espectaculares en distintas formas hay unas telas, mantas gigantescas, escritos, 
quitadas, en fin, parece si, como si fuera realmente una propaganda electoral en 
pleno proceso electoral. 

      En entrevista, Mario Delgado, líder de Morena, habló sobre los espectaculares a 
favor de la revocación de mandato. 

(2022-03-14), 96.9 WFM , Así las Cosas, Gabriela Warketin, (Entrevista) - 07:19:35, 
Duración: 00:14:13 Precio $810,350.00 
En entrevista, Mario Delgado, líder de Morena, habló sobre los espectaculares a 
favor de la revocación de mandato. 
 
La entrevista comenzó señalando que se pensaban que no podrían reunir las firmas 
para la revocación de mandato. Reiteró que no se ha dado ningún peso por parte del 
partido y el gobierno por que no son iguales. El entrevistado desmintió las cifras de 
Ciro Murayama, consejero del INE, señaló que s está tratando de desprestigiar al 
igual que Lorenzo Córdova, presidente del INE, por decir que hay una actuación 
sistemática para violar la ley. 
 
Destacó que el propio Ciro no cree en el proceso y no tiene caso porque el 
Presidente está bien evaluado. 
 
El conductor le cuestionó a Mario si no consideraría sospechoso una situación de 
esta índole, respondió que también se les hizo sospechosas las firmas para la 
consulta. Bastante cobran los consejeros como para que ahora se les haga su trabajo 
declaró el líder de Morena. 
 
Respecto a la posibilidad de que se confirmen los gastos de Morena se explicó que sí 
se haría responsables al igual que deberían de admitirlo. 
 
Se recordó que el INE pide saber quien colocó el espectacular y como no hay 
información deberán de retirarse los espectaculares; Mario comentó que no hay una 
ilegalidad para retirarlos siendo ellos mismos los que detienen la libertad de 
expresión. 
 
El entrevistado opinó que la revocación de mandato será una gran fiesta y felicitó a 
las personas que van a ir a votar. 

https://www.efinf.com/clipviewer/dbc2d17e53fb56a5f48173c1481d2fbb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dbc2d17e53fb56a5f48173c1481d2fbb?file
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      En opinión de Salvador Guerrero Chiprés, presidente del CCSJ-CDMX, hay 
comportamientos desiguales en la IP. 

(2022-03-14), 100.1 Stereo Cien , Amanece en Enfoque Noticias, Josefina Claudia 
Herrera, (Opinión) - 06:46:44, Duración: 00:04:22 Precio $130,738.00 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA, CONDUCTORA: Muy buenos días Salvador 
Guerrero Chiprés, cómo estás presidente, que gusto saludarte en esta mañana. 
 
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS, colaborador, SGC: Encantado de saludarte a ti 
y a tu audiencia muy contento de iniciar esta semana y pues qué te digo Josefina 
mucho gusto. 
 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA: Muchísimas gracias por estar aquí 
acompañándonos cada lunes haciendo esto que es Construyendo la Ciudadanía, 
cuéntanos cuál es nuestro tema de este lunes. 
 
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS: Bueno en realidad son dos y a ver qué te 
parece, primero me parece que el asunto de la gasolina refleja también los 
comportamientos desiguales que existen en la iniciativa privada, nosotros por 
supuesto que tenemos una amplia representación de cámaras, cúpulas 
empresariales, amigos empresarios en el Consejo, sabemos que hay diferentes 
empresarios como hay abogados y periodistas y hay políticos, entonces los 
gasolineros creo que deberían de entender que hay que respetar la posibilidad de 
que el precio de la gasolina se encuentre una situación de mercado como la que 
hace ventaja México respecto a Estados Unidos. 
 
En concreto, que no hay ningún motivo para subir con todo y la guerra y lo que está 
pasando entre Rusia y Ucrania a que se eleven a 30 pesos el litro, hubo ya 
claramente eventos entre el sábado y domingo que nos indican que en todas las 
gasolineras se puede vender entre 20 y 23, 24 pesos y no 30, ese es el primer tema. 
 
Y el segundo Josefina, pues decirte que como ciudadano, como ciudadanas acá en 
el Consejo advertimos con cierta preocupación ahora si la inmediata disposición de 
las consejeras y consejeros del INE a señalar todo lo que está mal antes de que 
pueda asegurarse de que hay evidencia de que va estar mal, y en concreto me 
refiero al hecho de promover pues continuar promoviendo al mismo tiempo que están 
obligados por la ley a promocionar el asunto de la revocación de mandato, la consulta 
que se realiza el 10 de abril, al mismo tiempo pues deciden medidas en contra de la 
posguerra de que esta promoción se realice. 
 
Entonces va hacer una polémica interesante, nosotros por supuesto del Consejo 
estamos a favor de la participación ciudadana como estamos con ella a favor de la 
seguridad y justicia, entonces estos son los dos temas que te quiero plantear para 
abrir boca esta semana querida Josefina. 
 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA: Muy bien doctor oye y por cierto tenemos la 
posibilidad de que ustedes nos apoyen con este asunto de las gasolinas que nos 
digan exactamente a dónde acudir o cómo hacer para denunciar no. 
 
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS: Bueno aquí tenemos en esta participación que 
se nos permite el gabinete de seguridad y en acompañamiento como hicimos 

https://www.efinf.com/clipviewer/fd530d706477722bc2a5856b9f89beb4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fd530d706477722bc2a5856b9f89beb4?file
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también recordarás que hubo una crisis de gasolina de distribución en enero de 2019, 
aquí no es una crisis de distribución sino una situación aparentemente aislada no lo 
sé todavía, de precios en algunos lados. 
 
Ahí les ofrecemos que el respaldo de lo que ya realiza la Jefatura de Gobierno el C5 
y la Profeco que nos indiquen en qué gasolineras el precio de la gasolina está 
completamente fuera de mercado, fuera de lugar e ilegítimamente aprovechándose 
de un condición internacional que sólo aumentan algunos otros estados nacionales 
ha impactado el caso de los Estados Unidos en concreto, entonces ahí esta el 
teléfono que es el 55 55 33 55 33 y este diálogo que tenemos con el C5, en convenio 
con C5 y también con el diálogo que tenemos con Profeco por supuesto les 
trasladaremos a las autoridades cualquier irregularidad que se presente en esta 
materia. 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA: Importante que sintamos este apoyo de parte de 
ustedes y sobre todo para también la participación ciudadana. 
 
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS: Así es insisto también siempre ciudadanía es 
construir comunidad y tratar de ubicar el principio de los ciudadanos por encima de 
las inclinaciones pues a veces partidarias y también de los sesgos mercantilistas que 
se pueden registrar en una comunidad tan diversa y tan completa como la que 
aquella que constituyen nuestra nación Josefina. 
 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA: Eso es doctor muchísimas gracias, un abrazo. 
 
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS: Abrazo y buena semana. 
 
JOSEFINA CLAUDIA HERRERA: Buena semana, es el doctor Salvador Guerrero 
Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia de la Ciudad de México, aquí pues cada semana usted lo tiene justamente 
acompañándonos en Amanece en Enfoque Noticias. 

En entrevista, José Pablo Abreu ,profesor del Tec. de Monterrey, habló sobre las 
situaciones de INE y la veda electoral en la consulta de revocación. 

(2022-03-14), ViBE TV, El mundo al día, Alfredo Romo, (Entrevista) - 21:23:50, 
Duración: 00:09:08 Precio $0.00 
En entrevista, José Pablo Abreu ,profesor del Tec. de Monterrey, habló sobre las 
situaciones de INE y la veda electoral en la consulta de revocación. 
 
Comentó que está actividad ya tenía años de elaboración ya que en 2016 se propuso 
el que las personas tengan como derecho la creación de una revocación, el congreso 
tardó dos años en regular esta situación, por lo tanto esto dejó un trecho bastante 
grande para la elaboración de este proyecto. 
 
Se comenzó con la recolección de firmas para la que se necesitaba de un 3% del 
padrón electoral lo cual se logró y el pasado 2 de febrero se llevó a cabo una 
convocatoria sin presupuesto y de ahí volvió a complicarse la situación ya que hubo 
una controversia porque el INE quería que se le dedicara presupuesto para este tipo 
de acciones. Continuo con que hay un nuevo problema ya que el INE ha sancionado 
a los funcionarios públicos que promuevan la consulta, lo que llevó a que la Cámara 

https://www.efinf.com/clipviewer/6322759656f71d2bf1ff43fbacc454eb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6322759656f71d2bf1ff43fbacc454eb?file
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de Diputados presentaran una iniciativa para interpretar la ley sobre la veda electoral 
en la que se le permite a los funcionarios difundir la información de la consulta de 
revocación. 
 
Dijo que el ejercicio surgió de forma viciada ya que hay muchos personas que 
apoyan al presidente por lo tanto no tendría mucho caso este tipo de ejercicios, 
comentó que el ejercicio amplia las posibilidades de participación por parte de la 
ciudadanía; sin embargo el profesor consideró el ejercicio como innecesarios, por lo 
tanto la propuesta de los diputados lesionan a la democracia. 
 
En cuanto a las fechas el senado todavía tiene que analizar la propuesta 
considerando que en abril es la consulta de revocación de mandato. 

      En entrevista, Ana Garcés, Editora de Estados en EL UNIVERSAL, habló de la 
detención de Gerardo N, señalado de ser un líder de un grupo criminal. 

(2022-03-14), Canal 34 Mexiquense, AMX con Carlos González, Carlos González, 
(Entrevista) - 21:11:23, Duración: 00:03:01 Precio $79,640.00 
Ana Garcés comentó que SEDENA registro 35 agresiones criminales, entre las que 
destacan el incendio de 2 tráileres, además de que un grupo armado ataco a balazos 
la sede del INE de Tamaulipas. Se registraron balaceras en diversas zonas de 
Tamaulipas. 
 
Dijo que los ciudadanos comentaban que fueron horas muy difíciles, también que el 
consultado de Estados Unidos impuso alertas para los ciudadanos americanos. 
 
Las autoridades de Tamaulipas también impusieron medidas de seguridad para los 
pobladores. 

      En opinión de Mariana Benites, colaboradora, la revocación de mandato esta a 
la vuelta de la esquina. 

(2022-03-14), 90.5 Imagen, Ya Cierra, Yuridia Sierra, (Opinión) - 21:05:04, Duración: 
00:12:13 Precio $1,588,410.00 
En opinión de Mariana Benites, colaboradora, la revocación de mandato esta a la 
vuelta de la esquina. y esta lleno de controversias primero por el presupuesto del INE 
y después por todo lo que ha pasado en la veda electoral, el once de marzo siguieron 
los enfrentamientos del INE y los funcionarios públicos por algo que acordaron los 
diputados al aprobar la ley. Es un exceso tener a todos los órganos de gobierno sin 
publicar lo que están haciendo y eso no es del todo bueno pero así fue aprobado en 
la ley, lo que más irrita es que para los diputados les importe más la propaganda de 
la revocación de mandato que temas urgentes y que involucran vidas humanos con 
tal de solo salirse con la suya. 

      En entrevista con Ciro Murayama, consejero electoral, promoción del ejercicio 
de Revocación de Mandato con espectaculares. 

(2022-03-14), 104.1 Radio Fórmula , Leonardo Curzio en Fórmula, Leonardo Curzio, 
(Nota Informativa) - 19:27:06, Duración: 00:08:01 Precio $1,483,880.00 

https://www.efinf.com/clipviewer/4e5c51f969f6e073da0f2223d11755ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4e5c51f969f6e073da0f2223d11755ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/83803eab02efef88646b3688a532f890?file
https://www.efinf.com/clipviewer/83803eab02efef88646b3688a532f890?file
https://www.efinf.com/clipviewer/56676fd230addee77f855304be802cf4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/56676fd230addee77f855304be802cf4?file
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LEONARDO CURZIO, CONDUCTOR: Bueno, y seguimos, seguimos con la 
información. Saludo ahora al consejero electoral Ciro Murayama. Ciro, muy buenas, 
muy buenas tardes. 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO ELECTORAL DEL INE: Hola, Leonardo, qué gusto 
estar en tu espacio, como siempre. 
 
LEONARDO CURZIO: Oye, veo espectaculares por todas partes con la imagen del 
Presidente. Ayer subía a Twitter un volante que están entregando en el sur de la 
Ciudad de México, diciendo que si queremos vacunas gratis es importante participar 
en la revocación de mandato. Qué está ocurriendo, Ciro, en materia de promoción, 
efectivamente, que no es la promoción institucional, que uno la oye y la B por todas 
partes, ¿qué está ocurriendo en materia de promoción de la revocación? 
 
CIRO MURAYAMA: Pues una situación muy atípica, Leonardo, y es que estamos 
viendo una campaña publicitaria muy costosa, orquestada, ya lo dices tu, por donde 
transite uno aprecia espectaculares, no manifestaciones espontáneas de gente 
invitando a votar, poniendo una cartulina en el video de su casa, de la ventana de 
caso del coche, sino una campaña que ya hubieran querido algunos excandidatos 
presidenciales en el pasado, porque son cientos y cientos de espectaculares, 
campaña que tiene dos características inquietantes. 
 
Una: nadie se hace responsable de la misma; y dos: no se sabe de dónde salió el 
dinero de esta campaña tan intensa que tiene una misma identidad gráfica, mismas 
frases, hashtag, la imagen del Presidente. Y es por eso que la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE decidió por unanimidad retirar aquellos espectaculares de los que 
no se tuviera certeza de que se tratan de expresiones genuinas de la ciudadanía, 
porque la ley prohíbe que sean partidos políticos o que haya recursos públicos detrás 
de esta campaña publicitaria en materia de revocación de mandato. 
 
Así que hemos tomado esta medida cautelar a efecto de evitar que se cause un daño 
mayor al proceso en curso. En las últimas semanas hemos Estado viendo también 
intervención de distintos servidores públicos en el proceso de revocación, alentando 
la gente a respaldar el Presidente, cosa que está prohibida constitucionalmente. 
 
Entonces estamos ante una situación pues muy contrastante, por un lado, en lo que 
hace a la organización vamos muy bien cómo Instituto Nacional Electoral, tenemos 
ya el doble de gente de la que vamos a necesitar el domingo 10 de abril dispuesta a 
instalar las mesas de votación, la gente nos está recibiendo en sus domicilios, está 
aceptando la capacitación del INE, eso avanza muy bien, la organización. Pero la 
publicidad y el comportamiento de ciertos factores esta desbordando con mucho el 
marco constitucional y legal previsto para desarrollar la revocación de mandato. 
 
Y preocupaciones que estas campañas que incluso ya empiezan, como bien dices, 
acepta la idea de que si no participa si no votas en determinado sentido, se pueden 
quitar las vacunas, que por cierto, están desde hace décadas en la vida del país. 
Pues yo creo que está desinformación y estas campañas opacas y financiadas con 
dinero desconocido, pues más bien pueden generar desconfianza la ciudadanía de 
hasta dónde se trata de un proceso genuino de revocación, impulsado por 
ciudadanos, y hasta dónde puede estar ya como podemos estar en presencia de 
intentos de... 
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LEONARDO CURZIO: Ciudadanos integrantes del poder del Estado, porque parece 
más una operación de Estado que una genuina, digamos, participación ciudadana, 
por las declaraciones, la forma concertada en la que participan. ¿Se puede poner en 
riesgo la revocación de mandato con estas intervenciones, y la poca claridad o la 
opacidad directa de estas campañas, Ciro? 
 
CIRO MURAYAMA: Pues ese es mi temor, porque ya hemos emitido 13 medidas 
cautelares desde el INE, en las pocas semanas que van del 4 de febrero a la fecha, 
contra servidores públicos que reiteradamente están vulnerando el marco legal, y eso 
sin duda daña el proceso de revocación. 
 
Y el hecho de que exista tanto dinero opaco es preocupante, porque cuando en 
política en las campañas políticas hay dinero que no se puede identificar bien a bien, 
quiere decir o que lo esta poniendo que no debe, o que lo están tomando de donde 
no se debe. Y pues lo que estamos viendo aquí es justamente esta campaña, que 
paradójicamente cuando el INE decidió retirar estos anuncios pagados en la vía 
pública, no... 
 
LEONARDO CURZIO: ¿Sería 278 o cuántos eran? 
 
CIRO MURAYAMA: La semana pasada y van 278 en 19 entidades, ya seguramente 
hay más en este momento, porque nosotros atendimos, vamos, los que se 
manifestaron en las quejas que recibimos. Pero paradójicamente, cuando el INE 
toma esta medida para evitar que haya la campaña anónima y opaca, quienes se 
molestan, y de manera pues muy altisonante critican la medida del INE, son 
funcionarios del gobierno y dirigentes del partido en el gobierno. Es decir, a ellos 
parece que les conviene le satisface que se describen estas campañas desde la 
opacidad y el anonimato. 
 
LEONARDO CURZIO: Y el argumento es: "el INE nos mantiene con restricciones". 
Bueno, si no hubiese revocación de mandato en estos momentos, estuviéramos en 
este embargo pedido por ellos, pues simple y llanamente podrían estar diciendo a lo 
que su interés conviniese, sobre un montón de temas, ¿no? 
 
CIRO MURAYAMA: Y además pues vale decir: ellos hicieron las normas, el dirigente 
de Morena en el presidente de la Cámara de Diputados cuando se aprobó la reforma 
constitucional, en donde dice que la revocación de mandato los servidores públicos 
no deben intervenir, es decir, son las reglas que ellos mismos hicieron, las que están 
desconociendo en este momento. 
 
Tan es así que reconocen que la ley les permita, que ahora están tratando de 
inventar una cosa que no existe en nuestro marco jurídico, que es que los propios 
legisladores emiten interpretaciones de las constituciones de la ley, cuando eso le 
corresponde Poder Judicial, y el Poder Judicial ha estado, el Tribunal Electoral, 
confirmando las medidas cautelares del INE, porque es muy clara la intromisión y la 
propaganda política que han hecho distintos servidores públicos, sean gobernadoras 
y gobernadores del Gobierno se, senadores, en fin. 
 
Entonces pues esta muy claro que hay unas reglas que ellos nos están sujetando a 
las mismas, aunque las redactaron y las legislaron, y pues nosotros como autoridad 
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electoral resistiremos en defender la legalidad. 
 
LEONARDO CURZIO: Pues sí, así está. Ciro Murayama, consejero, muchas gracias 
por la conversación. 
 
CIRO MURAYAMA: Al contrario, Leonardo, gracias a ti, como siempre. Un saludo al 
auditorio. 
 
LEONARDO CURZIO: Un saludo. 
 
 
 
RIVA 

      En la opinión de Carlos Marín, colaborador, la consulta de revocación de 
mandato, además de honrosa es inútil e innecesaria, ya que no lo solicitó la 
sociedad 

(2022-03-14), 103.3 Radio Fórmula , José Cárdenas Informa, José Cárdenas, 
(Opinión) - 19:08:52, Duración: 00:04:11 Precio $774,335.00 
En la opinión de Carlos Marín, colaborador, la consulta de revocación de mandato, 
además de honrosa es inútil e innecesaria, ya que no lo solicitó la sociedad, como 
dice la ley, sino es impulsado por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Aseguró, Carlos Marín que la provocación es clara, está violando la ley ty lo 
paradójico es quienes juraron respetar la Constitución y las leyes son quienes las 
están violando y la estrategia es provocar que el INE dicte medidas cautelares y 
engañar a los votantes al decir que el Instituto no quiere hacer la consulta. 
 
Mencionó, Carlos Marín que quieren un INE sometido y deformado a modo para las 
elecciones presidenciales del 2024. 
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